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1437 CORRECCION de erralas de la Orden de }7·de
octubre de 1985. por la que se dispone el cumplimiento
de /0 semencia dictada el 18 de enero 'de 1985. por la

-- Audiencia Nacional. en recurso eontencioso--adminis·
trativo núméro 22.581, interpuesto por «1.M.C El
Empalme, Saciedad Limitada», sobre canon aprove
cluimiemo de exJracción <k áridos. ..

. Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en
el «iloletín Oficial del Estado» número 278, de fecba 20 de
noviembre de 1985, a continuacióll se formula la oportuna rectifi-
cación: ..'

En la página 36758, primera columna, cuarto párrafo, primera
línea, donde dice: «Fallamos: Que, desestimando el actual recurso
conten~ozso..>t.debe decir: «Fallamos: Que, desestÍJ:nando el recurso
contenClOso->t. .

. .
. Las su1¡venciones anteriormente establecidas para la contrata·

ción eolectiva se harán efectivas a las aplieatlones de pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Asrul"'ciones estableci
das o que se estab1ezcan, así como las Orp.nizaciones y Asociacio
nes de Agricultores y, en·su caso, las Cámaras Agrarias, siempre Que
todas ellas se .encuentren legalmente constituidas y con personali
dad jltridica para contratar en concepto de tomador del seguro por
sí y 'en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

"La producción complementaria que, en su caso, asegure el
'WÍcuItor a fin de tener cubiertas sus esperanzas reales de produc

.clón contra el riesgo de pedri,co, no tendrá derecho a subvención.
Tercero.-Las subvenciones en el llago del recibo establecidas

para los seguros de contratación indiVIdual o colectiva son incom·
patibles entre si. '.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad estatal de Seguro¡ Agrarios, nO se considerarán descuenJos
ni bonificaciones. .

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
pubhcación en el «Iloletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. l.
Madrid, 14 de enero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Econontia y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordófiez.

llmo. Sr. Director Beneral de Seguros.

1436 . ORDEN de 14 de enero de 1986 por la que"se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administración para el Seguro

. /nttW'al de Uva de Vinificación en la denominación
de origen «Rioja», comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados de 1986.

limo: Sr.: De conformidad con lo que previenen los articulos
44.4, 49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros A~rios
Combinados, y la Orden Que con esta fecba regula detenmnados
aspectOs del Seguro Integra! de Uva de Vinificación en la denomi
nación de origen «Rioja», incluido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios para 1986, y vista la propuesta conjunta de la Dirección
General de Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: '

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal
mente repercutibles) a pagar pc;lT e1 tomador del seguro que se acoja
al !¡egutf> Integra! de Uva de Vinificación, en la zona de producción
amparada por la deno.minaci6n de ori¡en «R.ioja», resultarA de
deducir al recibo correspondiente la subvención que aporte la
Entidad estatal de !¡eguros Agrarios y los descuentos y bonificacio
nes que realice la «Agrupación Espafiola de Entidades Asegurado
ras de los Seguros~os Combinados, Sociedad AnÓnimll».
. . Segundo.-La pprttcipación de la Entidad estatal de Seguros
Agrarios al pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto en los

i1rtfculos 55, 56 y 51 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
leptiembre, con los siguientes criterios para las dos zonas incluidas

. en el ámbito de este seguro:

Lo que se anuncia para público conocimiento.Y demás efectos
pertinentes. ., . '.

Madrid, 17 de enero de 1986..-E1 Di(eC!or Beneral, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, G.regorio Máñez Vindel.
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Billetes

. Cambios

Comprador Vendedor

153,766 154,150
109,66(> 109,940
20,325 20,376

220,853 '221,406
190,393 190,869
73,590 73,n4

305,151 305,915
62,400 62,556

9,151 9,174
55,365 55,504
20,140 20,190
I7,000 17,043
20,211 20,262
28,229 28,300

886,768 888,988
97,166 97,409
75,979 16,169

107,713 107,982

1.8 a lO.a
La a 8.a•

l.'

9.' a 10.' .'

~----.-,---

Mercado de Divisas

., \

BANCO DE ESPAÑA

DIVisaS convcrubles

Cambios oficia/es del día 17 de enero de 1986

Núrncl'O$

Total billetes

.

30.398 , .
30.399 .a1 30.400, 3I.506, 33.279,

37.191 al 31.200, 43.694, 52.905,
55.912, 72.718, 76.834 O' .

8~ln .
73.401 dO' ..

RESOLUClON de 17 de eneró de 1986, del Orga,
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.
declarando nulos _y sin valor billetes de la LottrÍa
Nacional correspondientes al sorteo de 18 de enero de
1986. . .

No habiendo llepdo a- su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo de 18 de enero de 1986, en
virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la vigente Instrucción
General de Loterías. en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declaran nulos didlos
billetes." ,....

RESOLUClON de 16 de enero de 1986. del Orga·
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que se hace público la combinación ganadora y el
número complementario del sorteo de la Lotería
Primitiva celebrado el día 16.de enero de 1986.

En el sorteo de Ja Loteria Primitiva celebrado el día 16 de enero
de 1986, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 14, 32, 36, 41, 48, 2.
Número complementario: 44. .
El próximo sorteo de la LOtería Primitiva, que tendrá carácter

público, se celebrará ·el día 23 ~e enero de 1986, a las veintidós
treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterias y Apuestas del. Estado, sito en la calle de Guzmim el
Bueno...J37, de esta caPital. -. 4 ,. •

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses canta·
dos a partir del día siguiente a la fecha del sorteo. .

Madrid, 16 de enero de 1986.-EI Director general;·P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregorio Máñez Vindcl.
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dólar USA , .
dólar. canadiense .
francO francés " .. _ .
libra esterlina .
libra· irlandesa .

l franco suizo .
100 francos belgas .

1 marco alemán ~ ',.
100 lira! italiana~ ..: : ...

1 flonn holandes . . .' .
1 corona "Sueca . , .

. 1 corona banesa . .
l eorona noruega '; .
1 marco finlandes , .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses " .
100 yens japonese~ .

1- dólar australiano .

1438
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Contratación Contratación
iadividUIJ eokctiva

.......... Porcentaje

45 60
30 45
20 30

EstratOl ·de capital prantizados
pan. la produc:ciOn base

~ .

Hasta \.000.000 de pesetas ..
De \.000.001 a 2.000.000 de pesetaS.
Más de 2.000.000 de pese~s .


